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Declaración por escrito, presentada de conformidad con el artículo 136 del Reglamento 
del Parlamento, sobre la introducción de un carril de emergencia uniforme para todas 
las autopistas de la Unión1

1. La política de transportes, en virtud del título VI (artículos 90 a 100) del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE), es competencia de la Unión. El tráfico 
transfronterizo está aumentando en todos los sectores del transporte, y la seguridad del 
transporte transfronterizo y la gestión del mismo son cada vez más importantes.

2. Se ha subrayado el valor del carril de emergencia en las autopistas, que ya ha sido 
aprobado en varios Estados miembros (Alemania, República Checa, Austria, Hungría, 
Eslovenia y Luxemburgo), ya que proporciona una mayor seguridad para los conductores 
y los equipos de salvamento, lo que contribuye a salvar muchas vidas.

3. Se pide, por tanto, a la Comisión y al Consejo que adopten medidas destinadas a 
concienciar sobre la importancia de armonizar la normativa nacional en materia de 
transportes sobre los carriles de emergencia, a fin de actualizarla con arreglo al Convenio 
relativo a la señalización de las carreteras de la CEPE.

4. La presente Declaración, acompañada del nombre de los firmantes, se transmite al 
Consejo y a la Comisión.

1 De conformidad con el artículo 136, apartados 4 y 5, del Reglamento, cuando una declaración haya recogido la 
firma de la mayoría de los diputados que integran el Parlamento, se publicará en el acta con los nombres de los 
firmantes y se transmitirá a sus destinatarios, sin tener, no obstante, efecto vinculante para el Parlamento.


